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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¡oí B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
jiBpectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
. Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

DB DIEZ A DOCE "Y DH HfíJES A S E I S 

P R E C I O D E S U S e R l P e i O N 

Ctnlros oficiales dt Madrid.—-Llevado a domioilio, al nes , S pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales futra dt Madrid,—Trimestre, pesetas; semestre, 
8 4 , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado a domicilio, I » pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al afip, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, j 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del - B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Exoelentisima 
Diputación provincial, linea o fraooión.. © ' * • pésete» 

ídem judiciales, linea o fracc ión. . . . . . . . . . l'OO — 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 * 9 0 —. 
ídem particulares 1'5© — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la Reina Doña 

Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas déla Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
(Continuación) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

RELACIÓN NUMERO I 

Importe de los créditos que Be autorizan para el «Ejercicio trimestral de 1924», 
para atender a servicios de.carácter permanente establecidos o reorgani
zados, los cuales están comprendidos en el adjunto Estado letra A. 

I M P O R T E 

Capítulos Artículos DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS Por artículos 

Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas 

26 

•28 

1.° 

1.° 

2.° 

Telégrafos. — Administración Central. 
Personal.—Personal de servicio . . . 
(Por igual motivo que el anterior.) 

ídem. — Administración Provincial — 
Personal. — Personal de servicio ... -

ídem id. id.—Indemnizaciones.—Para 
el personal destinado en Canarias y 
plazas españolas de Africa, por medio 
sueldo dé residencia y 33 por 100 del 
sueldo anual al personal destinado en 

317.000 00 

2.500 00 

9 875 00 

319.500 00 

60 000 00 
31 3.° 

(En cumplimiento de la Real orden 
de 21 de diciembre de 1921.) 
Guardia Civil. ~ Gastos diversos. — 

(En armonia con las Eeales órdenes 
de 20 de febrero de 1920 y 7 de agosto 
de 1923, compensándose este aumento 
con la baja figurada en el Cap. 34, ar
tículo único.) 

» . 

9 875 00 

319.500 00 

60 000 00 

(En cumplimiento de la Real orden 
de 21 de diciembre de 1921.) 
Guardia Civil. ~ Gastos diversos. — 

(En armonia con las Eeales órdenes 
de 20 de febrero de 1920 y 7 de agosto 
de 1923, compensándose este aumento 
con la baja figurada en el Cap. 34, ar
tículo único.) 

526 437 50 

(En cumplimiento de la Real orden 
de 21 de diciembre de 1921.) 
Guardia Civil. ~ Gastos diversos. — 

(En armonia con las Eeales órdenes 
de 20 de febrero de 1920 y 7 de agosto 
de 1923, compensándose este aumento 
con la baja figurada en el Cap. 34, ar
tículo único.) 

V SECCIÓN SÉPTIMA 

m i n i s t e r i o 
d e I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 

y H e l i a s A r t e s 

i.° 

» 

4.° 

5.° 

6.° 

Administración Central. — Personal.— 
Obras de publicaciones e informrcio-

(En cumplimiento del Real decreto 
de 21 Je diciembre de 1923.) 
Consejo d e Instrucción Pública. -

í d e m . . . . . . . . . . . . . . . -
(En virtud del mismo Real decreto.) 

Instituto de material científico.—ídem 
(ídem id.) 

187 50 

250 00 

187 050 Ü0 

¡¡Capítulos 

11 

15 
17 

18 

21 

1.° 

Artículos 

1." 

l .° 

2.a 

Unico. 

2.° 

I . 8 

2° 

3." 

Unico. 
Unico. 

2;' 

3." 

3." 

2 0 

10 

DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 

Servicios comunes a la Administración 
Central y Provincial.—ídem..,.. . . . 
(ídem id.) 

Administración Provincial.—Personal. 
Escuelas nacionales de Primera en
señanza.—Concepto 3."—Sueldos en 
comisión.—Para abono de sueldos de 
los maestros que se encuentran pres
tando servicio militar . 

Enseñanza general y técnica.—Institu
tos generales y técnicos. — Personal 
subalterno - . . . . . . . 

ídem id. — Escuelas industriales de 
Artes y Oficios— ídem 
(Los aumentos en este Capitulo son 

en cumplimiento del Real decreto de 
21 de diciembre de 1923.) 
Enseñanza Superior. - Universidades 

Personal subalterno 
(ídem id.) 

Escuelas Especiales.—ídem de Comer
cio.—ídem . 
(Por igual motivo que los anteriores) 

Bellas Artes. - Escuelas.—ídem 
(Por ídem i d ) 

ídem.—Museos—ídem 
(Por ídem id ) 

ídem.—Otros gastos.— ídem 
(ídem id.) 

Academias. Personaljsubalterno . . . 
Archivos, Bibliotecas y Museos- — 

ídem 
(Ambos por ídem id.) 

ídem.—Gastos diversos.—ídem 
(ídem id ) 

Instituto Geográfico. — Artes gráficas. 
ídem • 
tldem id.) 

SECCIÓN OCTAVA 

m i n i s t e r i o d e F o m e n t o 

Personal de las dependencias de la Ad
ministración Oentral. — Cuerpo de 
Administración Civil y Cuerpo su 
balteru'o - • • • 
(En cumplimiento del Real decreto 

de 21 de enero de 1923 ) 
Personal de las dependencias de la Ad

ministración Central.—Obras públi
cas.-Consejo Superior de Ferroca
rriles: 

Remuneración de 6 Vocales de la Dele
gación del Patrimonio Ferroviario 
Nacional, a razón de 4.-500 pesetas 
anudes para cada uno ..• 
(Kn cumplimiento del Real decreto 

de 7 de ma-zo de 1924 ) 
Gastos de escritorio y material de ofi

cina de las dependencias de la Admi 
nií>tración Central. —Dirección gene
ral de Agricultura y Moates. 

Junta del personal de Ingenieros Agro 
nomos. 

Para gastos de escritorio 
y material de oficina... 300 00 

I M P O R T E 

Por artículos 

Pesetas 

178.625 00 

1.000 00 

2.875 00 

1 312 50 

10.375 00 

2 617 50 

42.625 00 

6 750 00 

Por capítulos 

Pesetas 

179.250 00 

20.000 00 

3.875 00 

69.000 00 

250 00 

14-305 00 
6.312 50 

8 500 00 

250 00 

2.875 00 

304 617 50 

49 375 C0 

{Continuará) 
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Ayuntamiento de Madrid 
Celebradas y declaradas desiertas, 

por falta de lioitadoreB, las anteriores 
subastas anunciadas para contratar 
obras de pavimentación en la calle del 
Pacifico, Paseo de la Florida, Ronda 
de Toledo y Glorieta del Puente de 
Segovia, la Comisión Municipal per
manente de esta excelentísima Corpo
ración, en sesión da 30 de abril últi
mo, ha aoordado que se anuncie nueva 
lioitación, con sujeción a los siguien
tes pliegos de condiciones: 

FACULTATIVAS 
CAPITULO PRIMERO 

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE ESTA 
CONTRATA 

Artículo 1.° Objeto de esta contrata, 
Es objeto de esta oontrata la construc
ción de empedrados, enointados y ace 
ras en las calles ya citadas en el pre
cedente epígrafe. 

La consarvaoión gratuita de las re
feridas obras durante cuatro años. 

La construcción de los trozos de es 
tas obras qae hayan sido destruidas al 
abrir zanjas para instalar cañerías para 
conducciones de agua, gas, cables para 
transporte de energía eléctrica, inves
tigaciones de fuges, causas que pro
duzcan hundimientos, etc., etc. 

Art. 2.° Duración de la contrata.— 
Esta contrata empezará a regir al día 
siguiente a aquel en que se comunique 
a la Dirección de Vías Públicas que ha 
sido firmada la correspondiente escri
tura y terminará doce meses después 
como máximum. 

En dichos doce mesas, el rematante 
construirá todas las obras menciona
das y vendrá obligado a conservarlas 
en buen estado y a efectuar en ellas el 
tapado de calas. 

A partir de la recepción de la últi
ma obra que de este oontrato se ejecu
te, empezará a contarse el período de 
conservación relativo a todas ellas, 
que durará cuatro años, durante el cual 
el contratista viene obligado a oonsar-
vai en buen estado lhs obras realizadas 
y el tapado de calas. Por los expresa
dos servicios de conservación no per
cibirá en ningún caso de estos perío
dos cantidad alguna, puesto que la 
oitada conservación es absolutamente 
gratuita, sirviendo só'o como garantía 
de la buena ejecución de les obras. No 
así por el tapado de las calas que se 
ejecuten en los pavimentos por él 
consfcrnídos, por el que percibirá en 
ambos períodos por cada metro cua
drado de cala tapada la cantidad que 
según el pavimento en que se haya 
ejecutado so marca en el cuadro de 
precios. 

Art. 3.° Entidad de la contrata.— 
El importe de las obras que han de 
ejecutarse por esta contrata de empe
drado con material porfídioo, enciuta-
dos de granito y aceras de cemento, es 
el consignado en el presupuesto gene
ral que está formado por los parciales 
de cada una de las obras, ouyo total 
asciende a 2,712.649 pesetas con 56 
céntimos. 

CAPITULO II 
DESCRIPCIÓN D E LAS OBRAS OBJETO DE 
ESTE PLIEGO —MODO DE EJECUTARLAS. — 
CONDICIONES QUE HABRÁN DE SATISFACER 
LOS MATERIALES QUE EL CONTRATISTA 
EMPLEE EN LAS OBRAS, COMPOSICIÓN DEL 
HORMIGÓN QUE SERVIRÁ DE BASE A LOS 
EMPEDRADOS, ENCINTADOS Y ACERAS DE 
CEMENTO. - MORTERO PARA ÉSTAS. — R E 
CONOCIMIENTO DE MATERIALES Y DE LAS 
OBRAS UNA VEZ TERMINADAS. 

Art. 4.° Descripción délas obras.— 
L&s obras que ha de realizar esta con 

trata son de tres clases: nuevas, de 
conservación en las nuevas que haya 
ejecutado y de reoonstruoción en las 
mismaB en las partes que se destruyan 
con motivo de apertura de zanjas a 
que se hace referen-cía en el artículo 1.° 

l.° Obras nuevas. — Comprenden 
éstas la construcción de empedrado 
con material porfídico sobre oimiento 
de hormigón y la instalación de aceras 
de cemento y encintados. 

a) Los empedrados se compondrán 
de una basa de hormigón de quince 
(15) centímetros de espesor, sobre la 
que se extenderá una oapa de arena de 
río de cinco (5) centímetros, que ser
virá de apoyo a los adoquines que se 
coloquen, en la.forma que se indioa en 
el artículo 5.° 

b) Obras de encintados. — Estas 
obras estarán constituidas por un oi
miento de hormigón de quince (15) 
centímetros de espesor y por una capa 
de arena de río de cinco (5) centíme
tros de altura, sobre la que se oolooa-
rá el encintado, según se indica en el 
artículo 5.° 

c) Aceras de cemento. — Estarán 
constituidas por un cimiento de hor
migón de doce (12) centímetros de es
pesor y una oap& de mortero de ce
mento de tres (3) centímetros de grue
so, cuyos detalles de construoción se 
especifican en el citado artícu'o. 

2.° Obras de conservación.—Los 
trabajes relativos a éstas serán el le
vantado de las partes de empedrado 
qua se hayan rehundido o levantado, 
el arreglo del cimiento y la colooaoión 
del material procedente de esta ope
ración que no hubiere sufrido deterio
ro, en forma tal que el pavimento que 
de constituyendo una superficie con
tinua, sin rehundidos; el arreglo de las 
aceras que sufran deterioros y la colo
cación en forma debida del encintado 
si éste se rehundiera o perdiere su 
alineaoión. 

3.° Obras relativas al tapado de ca
ías.—Consistirán estas obras en vol
ver a colocar todas cuantas v¿oes sea 
preciso el material que se haya levan
tado con motivo de éstas en los empe 
drados hasta que queden constituyen
do una supeifieie continua. 

El material que hubiese sufrido de -
terioro o extravío deberá ser sustituí-
do por otro en oondiciones, y en cuan
to a las aceras en éstas serán igual
mente tapadas las caias, dejándolas en 
las condiciones debidas. 

Tanto las obras de conservación 
como las del tapado de calas no sé da
rán por terminadas hasta no lograr 
que el pavimento ya sea en empedra
do, ya en sus acaraos, quede en las con- , 
diciones que se hallaba cuando se ter- j 
minó B U instalación. 

Artículo 5." Modo de ejecutar las 
obras Replanteo—El replanteo de las 
obras se hará por el Ingeniero encar
gado del servicio o facultativo en 
quien delegue, el cual marcará en 
planta los límites de la obra, así como 
también las alturas y rasantes a que ¡ 
éstas habrán de ajustarse. j 

Una vez verificada esta operación, 
el contratista efectuará todas las ma
niobras que se enumeran en los si
guientes artículos. 

a) Colocación del encintado.—Deter
minada la línea y hecha y apisonada 
la Caja por cuenta del oontratista, se 
procederá a su colooaoión. Esta sa hará 
sobre la base de hormigón de quin
ce (15) centímetros de espesor y cia- j 
co (5) centímetros de arena de río; se i 
colocarán golpeándoles nuevamente ! 
para que queden en la rasante debida, J 
tomándose las juntas con mortero de ; 

cemento. Estos enointados serán la
brados, previamente, en sus uniones, 
a fin de que las llagas a que den lugar 
no excedan de un (1) centímetro. 

Una vez terminada la colocación de 
los encintados en los tramos reotos 
deberán quedar aquéllos en forma tal 
que sus aristas interiores vistas for
men uua sola línea de platillo a plati
llo y las glorietas determinen exacta
mente las curvas proyectadas. El ma
terial existente en la aotualidad se 
transportará adonde designe la Direo-
ción de Vías Públicas. 

b) Construcción de empedrados con 
base de quince (15) ceiilimentros de hor
migón.—Se empezará por levantar el 
pavimento que exista en las callee, 
transportando los materiales utiliza-
bles al punto que se designe y a hacer 
la excavación necesaria para la aper
tura de la caja con la profundidad de
bida, teniendo en cuenta el bombeo, 
el espesor del oimiento y el tizón de 
los adoquines. Uua vez hecha esta 
operación sa consolidará y afirmará 
bien su fondo, debiendo presentar éste 
el mismo perfil transversal que en Bu 
parte superior haya de tener la vía. 

Abierta la referida caja deberá el 
contratista apilar y transportar por su 
cuenta a vertedero de su propiedad o 
al sitio que se le designe las tierras 
o materiales de ltt exoavaoión hecha 
para su apertura. 

Ferificadas las operaciones anterior
mente indicadas procederá la oontrata 
a colocar el cimiento de hormigón de 
de quince (l5) centímetros de espesor, 
que deberá comprimirse suavemente 
por medio de palas o pisones de poco 
peso. 

La anchura de la caja en que habrá 
de ponerse el cimiento comprenderá 
la de la oalzada mas el gtueso de los 
adoquines de encintar, y diez (10) 
centímetros a partir de cada una de las 
caras ocultas de éstos. 

Hechos estos últimos trabajos y 
transcurridos que sean dos o tres días 
para que fragüi el hormigón se pro
cederá a hacer el empedrado, exten-
diendo una capa de arena de río de 
cinco (5) centímetros de espesor sobre 
el firme de hormigón, a fin de que las 
diferencias de tizón de los adoquines 
no se acuse en la superficie de roda
dura. 

Para hacer dioho empedrado se em
pezará por sentar los adoquines que 
hayan de formar la reguera, ouya ma
yor dimensión de la cara de tabla irá 
colocada en el sentido del eje de la vía, 
en contacto con el encintado y en la 
rasante que en relación con la de éste 
haya indicado el Ingeniero o Ayu
danta encargado de la obra, debiendo 
quedar la arista de aquél resaltada en 
general doce (12) centímetros sobre la 
reguera. Después se senterán a tizón 
los adoquines que han de constituir el 
empedrado con la mayor dimensión de 
la cara de t»bla normal al eje de la 
vía, dispuestos en hileras perpendicu
lares a dicho eje, cuidando de que las 
juutas laterales de cada dos adoquines 
de una misma hilera coincidan con la 
mitad de la longitud de los adoquines 
de la siguiente; resultando de esta 
disposición que las juutas transversa
les a la vía serán seguidas y las lon
gitudinales interrumpidas. 

Tanto unas juntas como otras serán 
lo más pequeñas posibles, sin exoeder 
de un (1) centímetro. 

En las encrucijadas que forman los 
enouentros de unas calles con otras se 
dispondrán las hileras en dirección 
dingonal al rectángulo que forman las 
vías afluyeates de tal modo que las j 

trayectorias de los vehículos no sigan 
líneas rectas de juntas; al efectuarse 
las operaciones indicadas se cuidará 
de que todos los adoquines de la mis
ma hilada tengan igual ancho para 
que resoulten las juntas de todos ellos 
según líneas lo más rectas que sea da
ble y en direcoión normal al eje da la 
vía. 

Los adoquines se colocarán abrien
do oon el martillo un hueco en la are
na; se golpearán convenientemente 
para reducir al mínimo el ancho de I R 
junta y para que queden bien senta
dos, dejando bien limpias de arena las 
juntas para que penetre bien la lecha
da que ha de constituir el rejuntado. 

A medida que avancen las obras se 
apisonarán los adoquines para dejarlos 
bien sujetos y en la debida forma, a fia 
de que la superficie resulte sin resal
tos ni rebajos. 

Una vez hecho el empedrado se to
marán las juntas con motero exten
diéndose bien fluido sobre el empedra
do y obligándole a entrar en las juntas 
por medio de rastras o escobas hasta 
B U relleno completo, haoiendo luego el 
llagueado. 

El tránsito de todas olases sobre is 
superficie rejuntada deberá suprimirse 
en absoluto durante tres días por lo 
menos para que fragüs bien el morte
ro, y el rodado no debe permitirse 
hasta ocho días después de terminada 
la obra. 

c) Instalación de aceras de cemento. 
Estas obras a que hace referencia este 
pliego habráa de ser ejeoutadas, a ser 
posible, en los meses en que las hela
das no perjudiquen. 

La ejeoución de las aceras se hará 
con gran cuidado, con objeto de que 
las masas de que se componen no se 
desmoronen y el fraguado se haga en 
buenas condiciones. 

Para conseguir estos' resultados se 
ejecutaráu las obras del modo siguien
te: Se empezará por abrir la oaja en el 
terreno o pavimento en que haya de 
ser colocada la acera. Dicha oaja ten
drá una profundidad de trece (13) cen
tímetros,- con objeto de que después de 
efectuado el regado, que se hará de 
una manera abundante, si es posible 
hasta que rebase el agua de los bordes 
da la caja, y apisonando el terreno de 
una manera conveniente, quede la; re
ferida caja con una profundidad de 
quince (15) centímetros, que ha de sor 
él grueso de la acera. 

Construyese luego el oimiento de 
ésta en la forma que más adelante ee 
detalla, y una vez tendida la oapa de 
mortero de que hemos hecho mención, 
se procede a las operaciones de cilin
drado y rayado, dándose por termina
da la construcción de la obra. 

El material que existe en la actuali
dad se transportará a l'-s sitios que 
designe la Dirección de Vías Públicas, 

d) Obras de conservación y tapado 
de calas. — Se ejecutarán en la misma 
forma que las nuevas correspondien
tes. Eñ los trabajos descriptos se ob
servarán todas Jas reglas de buena 
construcción, propia de la clase de 
obras que las motiva. 

Ninguna obra se dará por reoibida 
sin hab^r transportado el contratista a 
vertedero de su propiedad todos los 
detritus procedentes de la misma. 

CONDICIONES QUE HABRÁN DE SATISFA
CER TODOS LOS MATERIALES EMPLEADOS 

EN LAS OBRAS 

Art. 6.° Material pétreo: a) Gra
nito.—El adoquín de enointar será de 
las roca3 graníticas conocido en mine
ralogía oon la designación de grano 
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medio; no excederá el tamaño de los 
granos componentes de los minerales 
cuarzo, feldespato y mica, de seis (6) 
milímetros en su mayor dimensión. 

La piedra será de estructura com
pacta, estando bien distribuídrs en la 
masa los oomponetes homogéneos en 
todos sus puntos, pero dominando el 
cuarzo, de calor aculado, de gran du
reza; a la percusión deberá producir 
un sonido clero. 

La fractura ha de presentarse en 
ángulos agudos; su p?so por metro 
cúbico no será menor de dos mil sete 
cientos (2.700) kilogramos, y su resis
tencia a la compresión no bajará de 
mil doscientos (1.200) kilogramos por 
centímetro cuadra lo. 

Se desechará todo aquel material 
que no reúaa estas oondiciones o qu9 
tenga fallas, pelos, blandones'u oque 
dades que le hagan impropio para el 
objeto a que se destina. 

Tampoco deberáteaer nudos de fel
despato de más de doce (12) centíme
tros cuadrados, formando gabarros o 
ríñones de mica, constituyendo negras 
de mayor dimensión da la ya mencio
nada, pues ambos defectos dificultan 
la obra y perjudican el buen aspecto 
de Ьв mismas, 

La procedencia d^l material podrá 
ser oualquiera, con tal que el suminis
tro camela con las anteriores condi
ciones, pudiendo señalarse como yaci
mientos en que ее encuentran la* 
formaciones graníticas del Barroca', 
Oercede, Zirzalejo, Torrelodonea, Col 
menar Viejo, Alpedrete, Guadarrama, 
Gallineras, PrñiCadalso, Navalaga
mella y otras canteras de la inmediata 
Sierra del Guadarrama, 

b) Pórfido diabásieo. — El pórfido 
diabáíico será de color oscuro o gris; 
su peso, por metros oúbiocs, será apro
ximadamente de dos mil setecientos 
(2.700) kilogramos. 

Su resistencia media al aplanamien
to no será inferior a mil quinientos 
(1.5C0) kilogramos por centímetro eua 
drado; su coeficiente de desgaste con 
ralaoión al mármol de Careara, oscila
rá bntre un diecisiete y un veinteavo. 

Las rocas de donde procedan los an
tenotes materiales no deben ser hela
dizas. 

Horma y dimensiones de los materia
len anteriormente descritos.—Los ado
quines para el enoiutudo tendrán la 
forma de paralelepípedos rectos. Los 
que abusen en I B S glorietas y revuel
tas se les dará la forma de corona 
circular, y sus juntas de unión deter
minarán líneas que, prolonga las, pa
sen por el centro de las dos cirounfa
rencias que determinan las coronas. 

A fin de que no haya gran desper
dicio de material al darle la forana in
dioada, cuando la curva que determi
nen tengan un radio menor de cuaren
ta (áO) metros, se tolerará qua los 
adoquines no tengan de longitud más 
de sesenta (60) centímetros. 

Para tramos reotos tendrán un (l) 
metro de longitud, veinte (20) centí
metros de ancho y treinta (Ю) de ti
zón, siendo estas dimensiones las mis, 
mas para los adoquines curvos. 

Los adoquines de pórfido afectarán, 
aproximadamente, la figura de ua tron
co de pirámide, ouya base mayor for
mará la superficie de rodadura. Sus 
dimensiones serán las siguientes: Cara 
euperior; largo, de dieciocho (18) a 
veinte (20) centímetros; ancho, de nue
ve (9) а onc* (ti);tizón de catorce (14) 
a dieciseis (16). Se tolerará que las di
mensiones de la c*ra inferior tengan 
basta tres (3) centímetros menos que 
las respectivas de la cara superior. 

Para empedrar las entrevias de los 
tranvías se usarán adoquines aná
logos a loa anteriores, pero de sólo 
doce (12) centímetros de tizón, con 
tolerancia de un "(i) centímetro en más 
o en menos. 

En las regueras se tendrá en cuenta 
lo manifestado oon relación al micro
granito. 

Labra de los Materiales.—Los ado
quines linea'es se labrarán en su cara 
superior a picón fino, y la cara del 
paramento externo visible se hará 
también a picón fiao, en una faceta 
de doce (12) centímetros de ancho, 
contigua la cara superior, debiendo 
formar ambas s u p 3 r f i o i e s un ángulo 
diedro a perfecta esouadra. 

El resto del adoquín de enointar, 
solamente desbastado a picón. 

Los adoquines que se usen en las 
revueltas y glorietas se labrarán en la 
forma dicha, y sa planta s»rá deter
minada por las de las glorietas o re
vueltas en que hayan de instalarse, 
debiendo dar al Ingeniero encargado 
de la obra, cuando lo crea necesario, 
la correspondiente plantilla. 

La labra de los adoquines del pór
fido descrijto para formar el empe
drado deberá ser tal que Ja cara supe 
riorno dé lugar a resaltos perjudicia
les al tránsito, y que I B S laterales per
mitan que al ejecurar las obras las 
juntas de unión no excedan de un (1) 
centímetro. 

Arena para los hormigones de los 
empedrados.—La arena que se use ssrá 
de río, de grano fino, sin mal olor, de
biendo no contener tierras, cieno o 
otras substancias que la hagan impro
pia para su empleo. Procederá del le
oho del río Manzanares o del de sus 
afluentes. 

Cemento para los morteros y para la 
confección de los hormigones.—El ce
mento que sa usa para la confección 
de morteros y hormigones será de 
superior calidad, fresco y oonservado 
en barriles cerrados o sacos en buen 
estado, bien molido y sin mezcla de 
materias extrañas. 

El que se emplee será de las marcas 
TudelaVeguín, Cangrejo, Asland, Eó 
zola, León u otros análogas, naciona 
les o extranjeros de idéntica o superior 
calidad que los mencionados cualquie
ra que sea su marca, siempre que s¿
tisfagan, por lo menos, a las condi
ciones características de todo oemento 
superior, a juicio del facultativo en
cargado de la recepción. 

Piedra para el hormigón. — Será si
lícea, compacta, dura, de la llamada 
pedarnal vivo. Podrá usarse también 
la piedra porfídica, almendrilla y can
to rodado, siempre que reúna dichas 
condiciones. La que ae use para el hor
migón de las calzadas deberá estar 
machacada al tamaño de cinoo (5) cen 
tímetros, como dimensión máxima, de
biendo tener todos los trozos aristas de 
trabaaóa, y, alemas, estar exanta de 
tierras, poivo n otra materia extraña. 

Aceras de cemento.—La piedra, la 
arena y. el cemento para el oimiento 
de hormigón de estas aceras reunirán 
las mismas condiciones ya desoriptas al 
tratar de los hormigones para empe
drados, y para la chapa de la. acera se 
usará cemento Lafargue, y si no faera 
posible encontrar éste, el Asland, con 
mayor dosificación, como más adelante 
se especifica. 

COMPOSICIÓN DE HORMIGÓN QUE HA. DE 
SERVIR DE BASE A LOS ENCINTADOS, E M 

PEDRADOS Y ACERAS DE CEMENTO 

Art. 7.° Mortero.—Ea su composi
ción, pnra colocación de encintados y 

empedrados, entrarán 250 kilogramos 
de cemento por cada metro cúbico de 
arena, y el agua que sea necesaria. 

Para Jas aceras de cemento Ja dosi
ficación será de trescientos (300) kilo
gramos de cemento por cada metro cu
bico de arena. 

La mezclado dichos elementos sa 
hará en artesas perfectamente limpias. 
Para efectuarlas so moverá el todo 
hasta lograr un compuesto completa 
menta homogéneo, lo que se habrá 
conseguido cuando el color de la mez
ola sea peifeotamente uniforme. 

Conseguido, se echará en la mezcla 
el agua necesaria pata ser amasada, y 
se trabajará el conjunto hasta que que 
de convertido en líquido espeso, cui
dando de que no Laya en la artesa más 
agua que la que en cada momento sea 
precisa. 

Hormigón.—Se compondrá de dos 
partes en volumen de piedra partida, 
y una del mortero anteriormente des
oripto para cada una de esta oíase de 
obras. 

El contratista verificará la manipu 
lación de dichos materiales por el pro
cedimiento, que estime más convenien
te para mezclarlos, con tal que llegue 
a conseguir que todos los fragmentos 
da piedra estén completamente en
vueltos con el mortero y éste esté bien 
adherido a ellos, a cuyo fin deberá 
mojar, previamente, la piedra para 
que quede bien limpia y sin polvo 
alguno. 

Modo de ejecutar el cimiento de hormi
gón.—El h rm'gón, formado como an
teriormente queda dicho, se eohará so
bre la caja, se le someterá a una com
presión suave, con objeto de evitar qua 
una percusión demasiado fuerte pueda 
limpiar la piedra de la mezcla en que 
ha sido bañada, hasta que la superficie 
formada con esta masa quede tersa, 
mezclada con un espesor de quince (15) 
centímetros para los encintados y em
pedrados, y de doce (12) centímetros 
para las aceras de cemento. 

Modo de hacer el mortero que consti
tuye la segunda capa de las aceras de 
cemento y tender ésta. — Transcurrido 
como mínimo veinticuatro horas des
pués de efectuada la opdraoión a que 
hemos hecho referencia'en el párrafo 
anterior, sa procederá a cubrirel ci
miento ejecutado oon 1* segunda capa 
de mortero de tres (3) centímetros de 
espesor. 

Esta operación se efectuará da la 
forma siguiente: 

En artesas perfectamente limpias se 
procederá a mezclar el cemento con la 
arena, 

En esta mezcla entrarán por cada 
metro cúbico de arena ochocientos 
(800) kilogramos de comento L&í&rgue 
o (1..Í00) de cemento Asland. 

Dicha mezcla no quedará terminada 
hasta que la masa total tenga uu eolor 
uniforme. 

Conseguido'ésfco, se echará agua has 
ta formar una pasta que presente cierta 
dureza y tenga un punto especial que 
el encargado de dirigir las operaciones 
deberá oonocar por experienoia. 

Se conseguirá este resultado por 
medio de un batido hecho con rodillos 
de aoero u otro medio cualquiera, por 
operarios acostumbrados a este trabajo. 

Llegado este momento se procederá 
a tender la pasta sobre la capa de hor
migón ya fraguado, haciendo esta ope
ración con llanas y palustres y usando 
reglas o maestras perfectamente he
chas, oon objeto de que esta oapa 
superior de la acera presente una su
perficie plana y uniforme con la ver

tiente señalada por el facultativo en
cargado de Ja obra. 

Ya tendida la capa de oemento se 
dejará fraguar hasta que endurezca lo 
suficiente para hacer las operaciones 
del cilindrado, rayado, enarenado y 
riego. 

Cuando la pasta esté en condiciones 
de cilindrarse, se procederá a ejecu
tar esta operación con un cilindro de 
bronce, provisto de estrías, a fin de 
que se graben en la masa, compri
miendo al poco tiempo ésta y haciendo 
que se adhiera más íntimamente al 
hormigón. 

El grabado que produce el cilindro 
tiene por objeto evitar el resbalamien
to de los peatones. 

Después de esta operación, se pro
cederá a la del rayado, que consiste 
en formar sobre la superficie del pa
vimento, con reglas o plantillas y oon 
una cuchilla de acero de forma espe
cial que hienda la pasta por esfuerzo 
del operario, cuadrados más o menos 
grandes. 

Una vez endurecido el pavimento se 
cubre con arena fina y roas tarde, des
pués de levantada ésta, se riega per 
feotemente a fin de que el fraguado se 
haga sin arrebatarse, sobre todo ui por 
hacerse la obrs en los meses de mayo 
y ootubre se dejara sentir el calor. 

Estos riegos, así como la operación 
de cubrir de arena durante la noche 
la acera, si la obra se hubiese ejecuta
do enei» mes de noviembre y helara 
ya en dicho mes, se hará por espacio 
de algún tiempo, con objeto de que el 
pavimento esté siempre en buenas 
condiciones para que el fraguado se 
verifique de una manera uniforme. 

Mortero fluido para rejuntar los em
pedrados.— Ente mortero estará com
puesto por cuatrocientos (400) kilogra
mos de cemento por metro cúbico de 
arena y la cantidad de agua necesaria. 
Debiendo hacerse las manipulaciones 
ya prescritas en este pliego y satisfa
cer sus componentes a las condiciones 
marcadas. 

RECONOCIMIENTO DE LOS MATERIALES Y 
DE LAS OBRAS UNA VEZ TERMINADAS 

Art 8.° Reconocimiento de los ma
teriales.—Los materiales que se sumi
nistren por el contratista para la cons
trucción do las obras que han de rea
lizarse, serán reconocidos antes de su 
empleo en obra por el encargado déla 
inspección de ésta, desechándose los 
qua no reúnan las condioiones señala
das en este pliego, que deberán susti
tuirse por otros que las reúnan y ser 
retirados de la vía pública por cuenta 
del oontratista. 
t^'A los efectos anteriores, Jos Inge
nieros de Vías 'Públicas podrán hacer 
remitir los materiales a los Laborato
rios que se designen, a fin de que rea
licen los ensayos o análisis que se in
diquen, debiendo sufragar también el 
oontratista los gastos originados, así 
por el transporte de los materiales 
como por la expedioión de los oertifioa

| dos correspondientes. 
í Reconocimiento de las obras ima vez 
\ terminadas.—El reconocimiento de las 

obras, una vez terminadas, se hará 
por el Ingeniero Director, Ingeniero 
encárgalo del servicio facultativo en 
quien éstos delegueD, el que compro
bará los espesores de los oimientos, 
así como ouanto a la mano de obra se 
refiere, fué ejecutado con arreglo a las 
prescripciones de este pliego y reglas 
de buena construcción. 

] Del resultado de estos reoonooimien
' tos se dará parte al Ingeniero Direc

tor, si éste no hubiera asistido a ellos. 
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No se dará por terminada la obra 
ni se citará para recibirla, ni por con
siguiente se certificará su importe, 
hasta que esté perfectamente consoli
dada, después de quince días de obser
vación, que serán contados a partir 
del día en que se haya hecho el reco
nocimiento a que anteriormente hemos 
hecho mención. 

Para ver si se cumple esta condi
ción, el Ingeniero encargado del servi
cio o facultativo a quien corresponda, 
hará el oportuno reconocimiento des
pués de transcurridos los expresados 
quince días. 

En diohos reconocimientos deberá 
comprobarse en los empedrados si el 
pavimento construido no presenta re
hundidos, baches ni reventones; «i las 
juntas que entre sí dejan los adoqui
nes están llenas de mortero, debieudo 
comprobarse también si el perfil trans
versal y longitudinal constituyen una 
superficie continua de forma tal que, 
aplicando en sentido normal al eje de 
la vía una maestra de igual forma que 
el perfil transversal que se haya fijado 
en el replanteo y una cuerda tirante 
en el longitudinal el firme toque 
aproximadamente en uno y en otra sin 
dejar huecos apreeiables; reconocién
dose también el espesor del cimiento 
de hormigón. 

Los encintados se reconocerán vien
do si las juntas de los adoquines están 
en buenas condiciones; si dichos encin
tados forman una línea recta entre 
cada dos platillos de calle y en las 
glorietas si están colocados con arre
glo a las curvas que se hayan indicado 
antes de su colocación y comprobando 
si el espesor de la capa de hormigón 
que le sirve de base es el marcado en 
este pliego. 

En cuanto a las aceras de cemento 
se reconocerán si están hechas con 
arreglo a las condiciones prescritas en 
este pliego. 

No obstante haber sido reconocidos 
los materiales previamente, si ,al exa
minar las obras hubiere alguno que no 
reuniese las condiciones del pliego, el 
contratista queda obligado a levantar
le, sustituyéndole por otro, siendo de 
su cuenta cuantos gastos ocasione dicha 
operaolón, así como los que sea preciso 
ejecutar para que las obras queden 
completamente limpias de los detritus 
y piedras procedentes de su ejecución. 

De todos los reconocimientos ante
dichos sa levantarán las actas corres
pondientes. 

CAPITULO III 
MEDICIÓN DE LAS OBRAS.—PRECIOS. - R E 
LACIONES VALORADAS DE LAS O B R A S . — 
ABONO DE LAS OBRAS.— PAGO DE CALAS Y 

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA. 

Art. 9.° Medición de las obras.— 
Hechos los reconocimientos de que 
hemos hablado en el artículo anterior, 
y en el caso de que el Ingeniero en 
cargado del servicio o faloultativo a 
quien corresponda la obra encuentre 
que ésta se ha hecho con arreglo a las 
condiciones de este pliego, ge hará 
por dicho Ingeniero encargado del ser
vicio o facultativo en quien delegue 
una medición de ella, debiendo asistir 
también a este acto el contratista o 
persona que le represente legalmente. 

Art- 10, Precios.—Estos serán los 
señalados en el cuadro do precios tipos. 

Arfc. 11. Relaciones valoradas—Al 
final de cada mes se hará por el Inge
niero encargado dei servicio rela
ciones valoradas relativas' a las dife
rentes obras que se hayan terminado 
por el contratista durante el mismo. 

Estas relaoiones se formarán en vis

ta de las actas relativas a las medicio
nes de las obras e irán formadas por el 
facultativo subalterno encargado de 
cada obra y el oontratista o su repre
sentante, debiendo llevar además el 
conforme del Ingeniero ericargado del 
servicio. 

Aplicando el número de unidades 
de cada clase de obra que resulte eje
cutada loa precios quo figuran eu el 
cuadro correspondiente, se obtendrá 
la cantidad que habrá do abonarse al 
oontratista. 

Art. 12. Abono de las obras.—El 
importe de las obras terminadas en el 
mes se le acreditará al contratista por 
medio de certificaciones que expedirán 
el Ingeniero Director o el Ingeniero 
encargado del servicio. 

Desde la feoha de dichas certifica* 
oiones empezará a contarse el plazo de 
dos rnesea a que sa refiere el artícu
lo 39 de Ja Instrucción para la contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales aprobada por Real decreto de 
22 de mayo de 1923, 

En cuanto a las cantidades que en 
cada presupuesto parcial se consignan 
para obras imprevistas y accesorios, 
se pagarán a los precios fijados en el 
cuadro de éstas, y por lo qne en defi 
nibiva resulte de su medición, todo 
ello, según ordena el artículo 3 i del 
pliego de condiciones generales para 
contratación de obras públioas apro
bado por Real decreto de 13 de ruarzo 
de 1903. 

Art. 13. Pago de calas.—Las calas 
practicadas en ios pavimentos cons
truidos por esta contrata serán cerra
das por la misma en las condiciones 
yafmareadas. 

El abono de los trabajos de esta cla
se que se hayan hecho por desperfeo 
tos producidos en servicios del exce
lentísimo Ayuntamiento o por obras 
particulares, se hará mensualmente 
por dicho Ayuntamiento al contratista 
mediante certificaciones expedidas por 
el Ingeniero encargado del servicio. 

El contratista tendrá ia obligación 
de presentar el día áltimo de cada mes 
una relación en que consten las oalas 
tapadas, en qué pavimentes, dónde 
fueron efectuados los trabajos, qué días 
y por qué causas, a quién corresponde 
el pago y cuantos más dates estime la 
Dirección de Vías Públicas que fueren 
preoisos. Dichas relaoiones servirán 
de base, una vez oomprob&das sobre 
el terreno por el Ingeniero encargado 
del servicio o facultativo en quien de
legue, para expedir el certificado de 
que hemo3 hecho mención, pues bas' 
tara aplicar al número de metros cua
drados que en ella figuren los precios 
que para el tapado de oalas en cada 
clase de pavimentos se asignan en el 
cuadro correspondiente. 

Siempre que la contrata haya de 
tapar una cala por ouenta del excelen
tísimo Ayuntamiento que exceda de 
diez (10) metros cuadrados, deberá ad
vertirlo previamente y obtener una 
orden del Ingeniero encargado del ser
vicio, de la que acompañará copia, 
como justificante, al remitir la relación 
mensual de que hemos hecho mención. 

Art. 14. Devolución de la fianza.— 
J El contratista, después de ejecutadas 

las "obras, recibirá por meses o a la 
terminación de cada una de ellas el 
total importe de éstas, y una vez ter
minadas y recibidas se le concederá el 
dereoho a retirar el ochenta por ciento 
(80 por 100) de la fianza que ha depo
sitado como garantía del cumplimiento 
de su contrato, dejando el veinte por 
ciento (20 por 100) restante a respon
der de la conservación durante los oua-

I tro años de duraoión del segundo pe
riodo. 

Si al practicar el reconocimiento 
necesario para poder extender el aota 
a que se refiere el párrafo anterior 
no se encontrase el pavimento, a jui
cio del Ingeniero encargado del servi
cio o facultativo en quiea delegue, en 
las condiciones que marca esta pliego, 
será obligación del oontratista su re-

! paración y mientras ésta no se veri
fique, no se extenderá el acta mencio
nada en el párrafo anterior, ni, por 
consiguiente, el Jefe encargado del 
servicio librará la certificación corres
pondiente para devolución de la parte 
de fianza redamada. 

Al terminar el periodo de conserva
ción se hará por la Dirección fuoulta 
tiva de Tías Públicas la recepción 
total de las obra¡», y caso de estar en 
buen estado de conservación, se le 
hará al contratista la devolución ínte-

! gra de la fianza mediante el acta y la 
| certifioa< ion correspondiente. 
' Si las obras al haaer dicha reoepoión 

no se encontraran en buenas oondicio-
nep, se la dará un plazo prudencial al 
oontratista, a fin de que mande prac
ticar los trabajos neoesaiios para con
seguir tal fin. 

! CAPITULO 1 7 
i 
1 DISPOSICIONES DIVERSAS 
I 

Art. 15. Modo de recibir el contra 
tista las órdenes de la Dirección de Vías 
Públicas.—W contratista por sí o por 
persona debidamente autorizada por él 
para representarle deberá recibir las 
órdenes qué la Direoción facultativa le 
comunique, bien en su domicilio, que 
pondrá preyiameute en ocnocimiento 
de ella, o bien en las oficinas de ésta, 
sujetándose en lo relativo a la forma y 
modo de llevar los detalles de la noti
ficación y cumplimiento de las órdenes 
a las prevenciones que se le hagan al 
efecto por la Dirección facultativa. 

Art, 16. Precauciones con que se 
efectuarán los trabajos.—Al efectuar 
los trabajes de todas alases se pioeura-
rá causar el menor entorpecimiento a 
la circulación y las menores molestias 
posibles a los transeúntes y vecinos, 
dentro de lo que sea posible con la 
buena maioha de los trabajos, debien
do ser obedecidas en este punto las ór
denes que las Autoridades o la Direo-

\ ción facultativa comuniquen al con
tratista, 

Art. 17. Plazo en que habrán de eje
cutarse las obras.—La construcción de 
las obras objeto dé esta oontrata se han 
de ejecutar en doce (12) meses, en el 
orden en que indique la Dirección fa
cultativa, y deberán dar principio a 
cada obra en el plazo de oinoo (5) días 
después de haber recibido la orden. 

Art. 18. Plazo para retirar los ma
teriales desechados y multas que pueden 
imponerse al contratista de no verifi
carlo.—Los materiales que en el reco
nocimiento sean desechados deberán 
ser retirados de la vía ptíblica por el 
contratista, y de su ouenta, en el tér
mino de las cuarenta y ocho horas si 
guientes a la rtcepoión, sin excusa ni 
pretexto alguno, y si así no lo hioiere 
pagará a los tres días siguientes, por 1 

ocupación de la vía pública, la canti
dad de 0'50 pesetas diarias por cada 
adoquín de encintar, cualquiera que 
sea su tamaño; 5 pesetas por cada cien 
adoquine?; '5 pesetas por cada metro 
cúbico de piedra; transcurrido este 
plazo sin haber retirado el material se 
entenderá que lo renuncia a favor del 
Ayuntamiento. 

Art. 19. Multas en que él contratista 
¡.incurre, tanto por no empezar las obras 

en el plazo marcado como por no termi -
narlas en el que corresponde. —Si el 
contratista retrasase el principio o la 
ejecuoióa de loa trabajos más tiempo 
del señalado con arreglo a este pliego, 
ineurrirá en multa de 50 pesetas por 
cada día de retraso, que le será im
puesta por el excelentísimo señor Al-
oalde Presidente. 

Transcurridos quinoe días en este 
estado se duplicará la mulla, que seiá 
de 100 pesetas diarias por espaoio da 
otros quinoe días. 

Si al finalizar este nuevo plazo no 
hubiera dado el cumplimiento debido 
quedará de hecho rescindido el con
trato, a tenor de lo que prescribe el 
artíoulo 31 y con los efectos marcados 
en el artículo 24 de la Instiucoión pa
ra contratar servicios provinciales y 
municipales, aprobala por Real decre
to de 22 de mayo de 1923. 

Las mismas mu 1 tas que por la tar
danza en dar piincipio a los trabajos 
que sa le ordenen podrán ser impues
tas al oontratista sí no terminara cala 
obra en el plazo que te le indique por 
la Direooión facultativa. 

Art. 20. Modo de hacer efectivas las 
multas, reposición de la fianza y casos 
de rescisión.-—Las multas que puedan 
imponerse al oontratista se harán efec
tivas de la fianza prestada por el mis
mo como .garantía del cumplimiento 
de su contrato, y cas*1 preciso de sus 
bienes en la forma que establece el ar
tículo 36 de la ya citada Instrucción 
sobra contratación de servicióla provin
ciales y municipales. 

El contratista deberá oompletar la 
fianza que tenga en depósito siempre 
que se extraiga una parte de ella pa 
ra hacer efectivas las multas que se le 
hubieren impuesto. 

Si a los diez días de haber sido re 
querido para que oomplete la fianza 
no lo hubiese hecho, e,l excelentísimo 
Ayuntamiento podrá declarar rescin
dido el contrato, según lo prevenido 
en los artíoulos 34 y 37 de la tan re
petida Instrucción, con toáoslos efec
tos del artíoulo 24 de la misma. 

Art. 21 Casos en que se puede acor
dar la suspensión de las obras.—El In
geniero encargado del servicio podrá 
suspender la ejecuoióa de las obras 
cuando los materiales no reúnan las 
condiciones exigidas en este pliego o 
los trabajos no satisfagan a las gene
rales de buena construcción. 

Art. 22. Gaitos que corresponden 
exclusivamente al contratista. — Serán 
de ouenta del contratista: 

El pago de los materiales, operarios, 
transportes y demá3 medios y elemen
tos qua sean necesarios para la buena 
ejecución y conservación de las obras 
contratadas que se han indicado. 

La con-pra, reparación y composi
ción do herramientas, útiles y demáa 
enseres que sean necesarios para la 
buena ejecución y conservación de las 
obras. 

L o s tablones, cuerdas, listones, 
plantillas, reglas y demás medios au
xiliares de conaíruccióu ouyo material 
retirará de la vía pública tan pronto 
como fuera innecesario. 

El pago de guardas y colooaoióu de 
luoes en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales. 

El abono de los daños y perjuicios 
que ocasione en la propiedad particu
lar o comunal por la mala dirección 
de la obra o por cualquiera otra cauBa. 

l El agua que necesite el contratista, 
tanto para la construoción como para 
los trabajos de conservación, se facili
tará por el Municipio, tomándola. 



aquél de la boca de riego. Si no exis
tiesen en las inmediaciones el trans
porte de las referidas aguas será de 
cuenta del contratista. 

Art. 23. Obligaciones de los emplea • 
dos del contratista para con la Admi
nistración.—Todos los empleados de
pendientes u operarios del contratista 
guardarán el respeto y la considera
ción debidos al excelentísimo señor 
Alcalde-Presidente y demás Autorida
des, así oomo a los señores Concejales, 
al Ingeniero-Director del Ramo y 
funcionarios que hagan sus veces, 
atendiendo y cumpliendo cuantas ob
servaciones relativas al servicio se les 
hicieran. 

El excelentísimo señor Alcalde, Au
toridades municipales y el Ingeniero 
Director, podrán exigir al contratista 
que despida de los trabajos a aquellos 
de sus dependientes a operarios que 
cometan faltas de insubordinación y 
respeto, promuevan riñas, escándalos 
o altercados en las obras. 

Art. 24. Casos en que no tiene dere
cho el contratista a indemnización o au
mento de precios.—El contratista no 
tiene derecho, bajo pretexto alguno, a 
reclamar aumento de los precios por él 
admitidos ni se le indemnizará en todo 
ni en parte de las pórdidas ; averías o 
perjuicios ocasionados por su negli
gencia, imprevisión o falta de medios, 
cálculos equivooados, erradas opera
ciones, falsas maniobras, pues bajo 
estos conceptos este contrato se hace 
a riesgo y ventura del contratista. 

Art. 25. Modo de ejecutar las obras 
empezadas por el contratista que no 
cumpla con lo que dispone este Pliego de 
condiciones.—Queda facultado el exce
lentísimo Ayuntamiento para termi
nar, a cuenta y riesgo del contratista, 
todas las obras de oonstruco'ón y con
servación de pavimentos a que se re
fiere esta contrata, bien por adminis
tración o por medio de una nueva su 
basta, en el caso de que el contratista 
no lo efectuara con arreglo a las con
diciones estipuladas en este pliego y 
prórroga que por dicha Corporación 
se le concediere. 

Art. 26. Baja o mejora en el rema-
ie.—La baja o mejora que se haga en 
los remates será de un tanto por cien
to fijo, que se aplicará a todos y cada 
uno de los precios consignados en el 
cuadro de precios tipos. 

Por tanto, las proposiciones que se 
presentes en el acto de la subasta de
berán estar redaotadas con arreglo al 
modelo que se acompaña, al pliego de 
condiciones económico-administrati
vas; deberá decirse en la parte de di
cho modelo destinada a hacer la pro
posición lo siguiente (a la letra) si no 
se hiciese baja por los precios tipos, 
y si se hiciese, con la rebaja del tanto 
por ciento (en letra), en todos los pre
cios, desechándose en el acto toda pro
posición que no esté redactada exacta
mente en esta forma. 

Art. 27. Condiciones que, sin per' 
juicio de l a s ya consignadas, han de re' 
gir en este contrato.—Sin perjuicio de 
cnanto queda estipulado en estas con
diciones regirán también las económi
co administrativas que se dicten para 
oste contrato, las que se establecen en 
la Instrucción aprobada por Real de-
oreto de 22 de mayo de 1923 sobre con
tratación de servicios provinciales y 
municipales y las del pliego de condi
ciones generales para la contratación 
de obras públicaB, aprobado por Real 
decreto de 13 de mayo de 1903. 

Art. 28. Obligación en que se halla el 
contratista de cumplir todas las pres' 
cripciones para la buena construcción y 

conservación.—Queda obligado el con
tratista a hacer en general todo cuanto 
fuese necesario para la buena construí 
ción y conservación de las obras de 
esta contrata, aunque nó estuviera 
textualmente expresado en dichas con 
dioiones, siempre que, sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación, se lo 
ordene por escrito la Dirección facul
tativa de las mismas. 

Madrid, 19 de abril de 1924— El In
geniero, J. Alderete. 

CUADRO DE PRECIOS 
PRECIOS QUE SE ASIGNAN A LAS DIFEREN

TES UNIDADES DE OBRA 

Advertencia 
Los precios designados en letra en 

este cuadro, con la rebaja que resulte 
en la subasta, son los que sirven de 
base al contrate y conforme a lo pres
crito en el artíaulo 43 de las condicio
nes generales, el contratista no podrá 
reclamar que se introduzca modifica
ción alguna en ellos, bajo ningún pre
texto de error u omisión. 

Obras de empedrado 
Metro lineal de encintado gránítioo 

de 0,14 por 0,28, oolooado en obra 
sobre 0,15 de hormigón, trece pesetas 
con cincuenta y dos céntimos (13'52). 

Metro cuadrado de empedrado de 
pórfido diabásico sobre base de 0,15 
de hormigón y. rejuotado con mortero 
fluido, cuarenta y cuatro pesetas con 
trece céntimos (44'13). 

Metro cuadrado de acera de cemento 
continuo, quince pesetas con treinta 
céntimos (16'30). 

Obras relativas al tapado de calas 

Metro cuadrado de tapado de cala en 
pavimento de pórfido diabásico sobre 
0,15 de hormigón y rejuntado con mor
tero fluido, doce pesetas con cuarenta 
y cinco céntimos (12'45). 

Metro cuadrado de tapado de cala 
en aceras de cemento, dieciséis pesetas 
con noventa céntimos (16'90). 

Metro cúbico de excavación tres pe
setas (3). 

Metro cúbico de transporte a verte
dero, C Í E O D pesetas (5). 

Metro cúbico de terraplén, una pe
seta con quince céntimos (1,15). 

Metro cúbico de apertura y tapado 
de zanjas para canalizaciones y ©tros 
usos, oineo pesetas (5). 

Madrid, 19 de abril de 1924,—El 
Ingeniero, J . Alderete. 

PRESUPUESTOS PARCIALES 
P e s e t a s 

P e s e t a s 

de hormigón, a 13,52 
pesetas , 

26.350 metros cuadra
dos de empedrado 
de pórfido diabásico 
sobre 0,15 de hor
migón y rejuntado 
con mortero flaido, 
a 4á,l3 p e s e t a s . . . . 

7.524 metros cúbicos 
de excavación, a 3 
pesetas. 

7.524 metros oúbicos 
de transporte a ver
tedero, a 5 pesetas 

Zanjas, imprevisto s , 
etcétera 

45.210 88 

1.162.825 50 

22.572 

37.620 

6.000 

Total 1.274.228 

PASEO DE LA FLORIDA 

1.460 metros lineales 
de enointado de 0,14 
por 0,28, colocado 
sobre 0,15 de hor
migón, a 13,52 pe
setas 19.739 20 

11.393,19 metros cua
drados de pó r fi d o 
diabás tico sobre 0,15 
de hormigón y re
juntad© de mortero 
fluido, a 44,13 pe
setas 502.781 47 

Excavaciones, zanjas, 
arreglos de paseos e 
imprevistos 6.000 

lotál 528.520 67 

RONDA DE TOLEDO 

2.295 metros cúbicos 
de exoavaoión, a 3 
pesetas 

2.090 metros cúbicos 
de transporte a ver
tedero, a 5 pesetas.. 

205 metros cúbicos de 
terraplén, a i'15 pe
tas 

3.018 metros lineales 
de encintado de 0,14 
por 0,28, colocado 
sobre 0,15 de hormi
gón, a!3'52 

13.166 metros ouadra-
dos de empedrado de 
pórfido diabásico so
bre 0,15 de hormi
gón y rejuntado de 
m o r t e r o fluido, a 
44'13 pesetas 

9.600 metros cuadra
dos de acera de ce
mento, a 15'30 pe
tas 

Zanjas y obras impre
vistas.. 

lotal. 

GLORIETA DEL PUENTE 
DE SEGOVIA 

670 metros de encin
tado de 0,14 por 0,28 
sobre 0,15 de hormi 
gen, a 13,52 pesetas. 

2.760 metros cuadra
dos de empedrado de 
pórfido diabásico so
bre 0,15 de hormi
gón y rejuntado con 
mortero fluido , a 
44,13 pesetas 

1.660 metros cúbicos 
de desmonte, a 3 pe 
setas 

1.660 metros oúbicos 
de transporte a ver
tedero, a 5 pesetas . 

Zanjas e imprevistos . 

lotal. 

PRESUPUESTO 
GENERAL 

Calle del Paeífioo.. . 
Paseo de la Florida . 
Ronda de Toledo . . . 
Glorieta del Puente é 

Segovia' 

6.885 

10.450 

235 75 

40.803 36 

581.015 58 

146.880 . 

3 .500 

789.769 69 

9.058 40 

121.798 80 

4.974 

8.300 
6.000 

150.131 20 

1.274.228 
528.520 67 
789.769 69 

150.131 20 

Total 2.742.649 56 

CALLE DEL PACIFICO 

3.344 metros lineales 
de encintado de 0,14 
por 0,28 sobre 0,15 

Asciende este presupuesto a la ex
presada cantidad de dos millones sete
cientas cuarenta y dos mil seiscientas 
cuarenta y nueve pesetas con cinouen-
ta y seis céntimos. 

Madrid, 19 de abril de 1924.—El 
Ingeniero, J . Alderete. 

K O S N Ó M I C O - A B M I H I S T K A T I V A » 

1.*- La subasta se verificará con t&~ 
das las formalidades establecidas en e l 
art. 18 del Real decreto e. Instrucción, 
de 22 de majo de 1923, para la contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales, el nía 7 de junio de 1924, 
a las doce, en la primera Casa Consis
torial, plaza de la Villa, número 4, bajo 
la presidencia dal excelentísimo señor 
Alealde o del Teniente o Concejal en 
quien A1 efeeto delegue, asistiendo tam
bién al as te otro señor Concejal desig
nado por el Ayuatamiento, y uno de 
los señores Notarios del ilustre Cole
gio de esta Capital. 

2 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes parala subasta se 
hallarán de manifiesto en la decreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3 * Los precios tipos para esta su
basta serán los determinados en el cua
dro de precios correspondiente y en 
los presupuestos parciales de cada 
calle, y la partida por donde ha de sa
tisfacerse esta obligación figura con
signada en ¿1 presupuesto extraordi
nario de 1923. 

4 . a Los lioítadores que concurran a 
esta subasta habrán da consignar en la 
Caja General de Depósitos la fianza 
provisional de 137.18¿'50 pesetas, con
sistentes en el 5 por 100 del importe 
total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de les 
valores o signos que determina el ar
ticule 12 de la Instrucción antes ci
tada, computándose éstos en la forma 
que se establece en el artículo 13 de 
la misma Instrucción' 

5.* Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(Primtera Casa Consistorial) en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de 
tener lugar, y durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en 
el artículo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

6.* El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en use de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de 
la Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
para la contratación de servicios pro 
vinciales y municipales. 

7.* El licitador, a ouyo favor quede 
el remate, se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva,en la Caja Gene
ral de Depósitos, la cantidad de pese
tas 27é.264'95 para garantir el cum
plimiento de este contrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico o en los 
valores o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán computa-

' dos igualmente que en aquéllas. 
| 8. a Si el remátente no prestase la 

fianza definitiva, e Be concurriera al 
¡ otorgamiento de la escritura, o no lle-
j nase las condiciones precisas para ello 
; dentre del plazo señalado y de una 
i prórroga, que sólo podrá serle conce-
j dida por causa justificada, sin que en 
• ningún caso pueda exceder de cinco 

días, se tendrá por reseindido el con-
i trato a perjuicio del miamo rematante, 
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con los efectos del arríenlo 24 de la re
petida Instrucción. 

9.* £1 hecho de presentar tina pro
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado por 
el mismo. El Excmo. Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudica
ción definitiva. 

10. EL-'Ayuntamiento, usando de 
la facultad «pe le concede el artículo 
34 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, ya mencionada, podrá resein-
dir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por faltas del 
rematante a eualquiera de las oondieio-
nes estipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir , 
aumento o disminución del preaio en J 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá logar a riesgo y ventura. 

12. El contratista, para todos los 
incidentes a qme pudiera dar lugar 
esta subasti, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

13. Ei contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, sus 
o p i a s y demás que origine la subas
ta, así como el importe de la inserción 
da todos los documentos que lo hayan 
sido para 3o misma en los diarios ofi
ciales de Madrid y Boletín Municipal, 
presentando al efecto, antes de for
malizar Ja escritura o acta de rema
te, el correspondiente resguardo de ha
ber heob.6 efeotivo el mencionado im
porte. También queda obligado el con
tratista a Batisfaoer a la Haaienda pú
blica el imperte de los derechos reales, 
ei los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto ; a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura da adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras, dentro de los pla
zos legales, sin cuyo requisito no se 
3e satisfará por el excelentísimo Ayun
tamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición qus haga 
ajustada al modelo inserto en los 
auunsios, copia de la escritura de man- | 
dato, o bea del poder o documento que ¡1 
justifique de modo legal la personali- i 
dad del licitador para gestionar a ñora- ? 
Isre y en representación de su poder
dante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, 
bastanteadp por cualquiera de los. se
ñores Letrados consistoriales. 

IB. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
"papel del timbre del Estado de la cla
se 8 . a , y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 600 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y 
s i a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
©1 señor Presidente, reteniéndose su 
resguardo en C R S O de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
.caso de que se le adjudicase el remate. 

; 16. Terminado el contrato, y pre

via certificación del señor Ingeniero 
Director de Vías Públicas, visada por 
el excelentísima señor Aloalde-Presi 
dente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante. 

17. El rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que Hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

18. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907, y en su 
virtud solamente serán admitidas laa 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de produooién naoio-
nal, salvo en los casos que autorice la 
relaoión de exoepoiones que se publioa 
anualmente, en cumplimiento del ar
tículo 2,° de dicha Ley. 

Igualmente quedará sujeto este oon-
' trato al Reglamento para Ja ejecución 

de la misma Ley, aprobado por Real 
decreto de 23 da febrero de 1908, con 
las adiciones de 25 de julio de 1908 y 
12 de mareo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo i 
del 17 que a continuación se insertan 
del exprésalo .Reglamento. j 

«Art. 13, Cuando se haya eele- \ 
brado, sin obtener postura o proposi 
eión admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta e el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió de 
boBe la primera vea. 

Art. 14. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señala la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y valua
rán por separado. En tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

Art. 15. En todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del pioponeote los adeudos 
arancelarios en. su oaso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquie
ra ©tros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato. 

Art. 17. Las Autoridades y los 
fiDoionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
anidar de que, copias literales de tales 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
pubftBta) a la Comisión protectora de 
Jn produoción nacional.» 

Madrid, 2o de abril de 1924,— E l 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel iim 
brado del Estado de la clase octava y al 
presentarse llevar escrito en él sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de obras de pavimentación en la 
calle del Pacifico, Paseo de la Elorida, 
Bovda de loledo y Glorieta del Puente 
de Segovia.» 

Don .,, que vive. . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar obras de pa
vimentación en la calle del Pacifico, 
Paseo de la Florida, Eonda de Toledo 
y Glorieta del Puente de Segovia, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en 
el B O L E T Í N OyicuAi de la provincia en 
ios días ... y .. . de conforme en un 
todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha contrata con 
estricta sujeción a ellas. (Aqní la pro
posición en esta forma: por los precios 
o con la baja de ... tanto per siento (en 
letra) en los precios tipos.) 

Madrid, . . . de . . . de 192 . . . 
(Firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de mayo de 1924.—El 
Secretario, F. Ruano. 

* (E.—454) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

Secretario, F. Ruano. 

B U E N A V I S T A 

Por virtud de providencia diotada 
en el día d6 hoy por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en el procedí- [ 
miento especial sumario, promovido a 
nombre de doña Enriqueta Casánova 
y Conderana, contra doña Carmen ! 
Jordi y Carribero, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, impor
tante cincuenta mil pesetas, intereses, 
gastos y costas, se saca a la venta, en 
pública subasta, por precio de ochenta 
mil pesetas, la finca hipotecada si
guiente: 
una casa en construcción, sita en esta 

Corte, y su calle de Buenavista, 
Befialada con el número cin
cuenta y tres moderno, de la 
manzana veintiuna, que toda 
ella mide mil trescientos un 
pies, equivalentes a ciento un 
metros cuadrados; linda: por la 
derecha, entrando, con Ja casa 
número cincuenta y C Í D C O ; por 
la izquierda, con el número 
cincuenta y uno, y por el tes
tero o espalda, con la situada 
en la calle de Zurita, número 
cuarenta y seis, propias, res
pectivamente, de I ) . Bruno Ló
pez, D. José González y D. Ma
nuel Nisto. 

Para cuyo acto de la subasta,que ha
brá de tener lugar fcnte este dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintiuno 
de junio próximo, a las once, anun
ciándose por edictos y previniéndose: 
que para tomar parte en dioho aoto de 
la subasta, deberán consignar los lici-
tadores el dÍ8z por ciento, por lo me
nos, de dioho precio; que los autos con 
la certificación de la última inscripción 
de dominio y de gravámenes expedida 
por el señor Registrador de la Propie
dad, con fecha dteoínu^e de febrero 
último, se pondrán de manifiesto en la 
Secretaría al que» lo solioite como BO\Í' 
oitndor; que los lidiadores habrán de 
aceptar como bastante la titul-ición 
que de dicha certificación se desprende 

y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes y el 
rematante habrá de aceptarlos tarn 
bien, quedando subrogado en las res
ponsabilidades de los mismofl, sin des
tinarse a su extinoión el precio d«l re
mate, y que no se admitirán posturas 
que no cubran el expresado tipo de la 
subasta. 

Madrid, dieciséis de mayo de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
P. S. • 

Indalecio do Miguely 
El Juez de 1 . a instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
(A.^540) 

Barbaoil Rodríguez (José Anastasio 
Fernando), de veinticuatro años, hijo 
de Ignacio y María, natural de Ma
drid, vecino de Canillas, soltero, de 
profesión barrendero y domiciliado úl
timamente en el pueblo de Canillas, 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoiórc 
de! distrito de Buenavista de esta Cor
te y Secretaría deD. Antonio Aguilar 
y Mora, para notificarle y llevar a 
efecto el auto de prisión contra el mis
mo dicta o por la Superioridad, en la 
c*usa seguida por lesiones, bajo el nú
mero 198 de 1919, instruida en dicho 
Juzgado y Secretaría. 

Dado en Madrid, a 29 de abril 
de 1924. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Joaquín Díaz Cañábate 
( B . - S 6 2 ) 

Diez Altable (Eladio y Francisco},. 
d9 treinta y ocho y veintinueve años, 
hijos de Fidel y de Adelaida, natura
les de Valkdolid, vecinos de Vjgo 
(Pontevedra), casados, de profesión 
sastre y ebanista, domiciliados última
mente en Pi y Margall, 34, bajo, de 
V j g o ; comparecerán, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista de esta 
C'Tte y Secretaría de D Antonio 
Aguilar y Mora, para notificados y 
llevar a electo el auto de prisión con
tra los mismos diotado en la causa se-
guids. por injurias, bajo el número 340-
920, por la Superioridad, e instruido 
en dicho Juzgado y Secretaría. 

Dado en Madrid, a 28 de abril 
de 1924. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—763) 

CONGRESO 
Por el presente que se exnide en vir-

t u i de lo acordado por el Juzgado de' 
primer* instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos pro
movidos por D. Juan Montero Ríos 
Reguera, contra D, Valentín Melgar 
Sánchez, sobre efectividad de un prés
tamo por el procedimiento del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, da la si
guiente 

Hinca: 
Una casa situada ea esta Corte, en Ife 

calle de Andrés Mellado, seña
lada con el número treinta, pri
mera zona del Ensanche, distri
to de la Universidad, manzana 
sexta, correspondiente a la ter
cera seooión del Registro de la-
Propiedad de Occidente. Consta 
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de semisótanos, planta^ baja, i drilátero, con una superficie de tres-
entresuelo, principal, primero, j cientos setenta y ocho metros trece 
segundo, tercero y ático, con \ decímetros, y que dicho acto tenga lu-
cubierta de tejado y terrado, e | gar, doble y simultáneamente, en este 
instalaciones de baño, calefac- Juzgado y en el de primera instancia 
eión y asoensor. Tiene catorce de Navalearnero, el día catorce de ju

nio próximo, a las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

metros en las líneas de fachadas 
y testero, y veintidós metros 
cuarenta centímetros en las de 
medianería, con una superficie 
total de trescientos once metros 
cuadrados, equivalentes a cua
tro mil treinta pies y ochenta y 
ooho centésimas de otro, y lin
da: por su frente, con dioha ca
lle de Andrés Mellado; por la 
derecha al Sur, con casa núme
ro veintiocho de la misma ca
lle, propia da D. Alejandro Pó 
rez Zabalgoitia; por la izquier
da, con la número treinta y dos, 
que pertenece a D. Manuel Cu
bero, y por la espalda, con ga
rage de D. José Rivera. 

Y se advierte a los lioitadorea: Que 
para su remate, que tendrá lugar ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, múmero uno, princi
pa!, de.esta Corte, se ha señalado el 
día treinta de junio próximo, a las do-
o^horas; que no se admitirán posturas 
inferiores a ciento treinta y un mil 
doscientas cinouenta pesetas (setenta 
y cinco por ciento de oiento setenta y 
cinco mil pesetas, vaior de la finca, 
fijado en la escritura); que para poder 
tomar parte en ésta deberán consignar, 
en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por oiento 
del expresado tipo; que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta de) ya citado ar
tículo, estarán de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titula
ción; y que las cargas o* gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogar 
do en la responsabilidad de los mis-
m o B , sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, oatoroe de mayo de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Roque Novella 

V . ° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Eduardo Ruis 
(A.—537) 

HOSPICIO 

El señor Juez de primera instancia 
AHÍ distrito del Hospicio de esta Cor
tejen providencia dictada en el día de 
hoy, en los autos ejecutivos que sigue 
el Procurador D. A^uihs Ullrich, en 
nombre de doña Luisa Lardet Juárez, 
contra D. Federico Penal ver y Rico, 
sobrepago de cantidad, ha acordado 
sacar a la venta, en public» subasta, 
por primera vez y en el precio de siete 
mil pesetas fijado en la escritura de 
préstamo, las tres fincas embargadas 
e hipotecadas a la seguridad del prés
tamo, o Sea un solar que es parte de 
una tierra situada en el término mu
nicipal de Pozuelo de A'arcón, al sitio 
llamado oamino de la Estación o paso 
del Alojero, qua ocupa una superfi
cie de trescientos sstenta y dos metros 
noventa y dos decímetros; un trozo de 
terreno que es ptrte de la tierra situa
da en el mismo término de Pozuelo de 
Ataroón, en el huerto de Montero, for
ma un cuadrilátero, de caber ochenta 
metros cuadrados y diez decímetros, y 
otro trozo de terreno que es parte de 
la tierra anterior, formando un cua-

trucción del distrito del Hospital, Se
cretaría del Sr. Taracena, como com
prendido en el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Madrid, 22 de abril de 1924. 
El Secretario, 

Primera. Que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, y que si hubiere dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los rematantes. 

Segunda. Para tomar parte en la f 
subasta deberán los licitadores consig- { 
nar, previamente, en la mesa del Juz- j 
gado o en la Caja General de Depósi- I 
tos, una cantidad igaal, por lo menos, í 
al diez por ciento efectivo del valor de | 
los bienes que sirve de tipo para la en- j 
basta, sin cuyo requi ito no serán ad- | 
mitidos, y que después del remate no I 
se admitirá reclamación alguna por in- j 
suficiencia de los títulos snpücks por j 
certificación del Registro y que ios \ 
autos y ésta se hallan de manifiesto en j 
la Secretaría. j 

Tercera. Que se entenderá que to- | 
do licitador acepta c imo bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor, conti
n u a r á n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el .precio del remate; y 

Cuarta. Que en el acto de la subas
ta el rematante aceptará y así se hará 
constar las obligaciones consignadas 
en la regla octava en el número ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo
tecaria, y si no las ¡¿capia, no le será 
admitidla la proposición, 

j Todo lo cual se anuncia al púb'icó 
i por el presente, que se insertará con 
| veinte días de antelación en el B O L E T Í N 

j O F I C I A L y en la Gaceta de Madrid. 
\ Madrid, nueva de mayo de mil no-
i vecientos veinticuatro. 
| El Secretario, 
í Ledo. Pedro Taracena 
í V . ° B . ° 
h -> El señor Juez de 1." instancia, 
í l Arcadio Conde 
í (A.—535) 

! ~ 1 

í Pérez Ramírez (Josefa),de dieciocho 
i años, soltera, hija de Francisco y Ro-
j sario, natural de Ferrol, domiciliada 
¡ últimamecto en la calle de Alcalá, nú-
j mero 3, procesada por hurto, oompa-
| recerá, en término de diez días, ante 
! el Juzgado de instrucción del distrito j 
I del Hospicio, Secretaría del Sr. Tara- f 
| cena, como comprendido en el número 
. primero del artículo 835 de la Ley de 
; Enjuiciamiento Criminal. 
! Madrid, 24 de abril de 1924. 
. El Secretario, 
!• P..S. 
I Antonio Sana 
j V.° B . ° 
i El Juez, 

Arc&dio Conde 
(Núm. 1.354) (B.—757) 

Jiménez G-arcía (Manuel), natural 
de Madrid, hijo de Victoriano y de 
Angela, de veinte años, de profesión 
vidriero, de estado soltero, domicilia
do últimamente en esta Corte, calle 

. tíe Núñez de Arce, número 5, procesa 
do por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-

P. D. 
Antonio Sauz 

V . ° B . ° 

El Juez, 
Amadio Conde 
(Núm. 1.355) (B.—758) 

HOSPITAL 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de este día, 
diotada en los autos ejecutivos que si
gue el Procurador señor S&nz, en nom
bre de la Sociedad «La Defensa Eco
nómica Ortega, y Compañía», contra 
D. Justino Jermes, se anuncia la ven
ta, en pública subasta, por segunda 
vez, término de ocho días y precio de 
dos mil ciento sesenta y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos, a que ascien
de el setenta y cinco por ciento del 
tipo por que salieron a la venta la pri
mara vez, los bienes embargados en 
los referidos procedimientos al ejeou-
tado y que se describen a continua
ción; 

Una máquina de molder maderas 
de las denominadas «Tupi», marca 
«Defri«s», francesa, número cuarenta, 
con tablero de uno por noventa. 

Otra máquina de labrar madera, con 
tablero de cincuenta centimetros.de 
an> ho, marca «Defries». 

Y otra máquina de desgruesar ma-
der*, con tablero de sesenta centíme
tros de ancho y susceptible de trabajar 
maderas h*sta de veinte oentíraetros. 

Para a celebración del indicado re
mate, que tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día dos de junio . 
próximo venidero, a las once de su 
mañana, y se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en ¡a 
mesa del Juzgado o en el establecí 
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento, en efectivo, de la cantidad se
ñalada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose 
tampoco postura alguna que no cabra 
las dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de 
esder a un teroero; Que ios bienes que 
salen a la venta se encuentran deposi
tados en poder de D. Antonio Sánchez 
y B»rrera, con domicilio en la calle de 
ins Delicias, número diecisiete, y que 
los gastos de subasta y entrega ae bie
nes serán de cuenta del mejor postor. 

Y para-su inserción en el B O L E T Í N 

O K I O I A L de esta provincia, so expide el 
presente en Madrid, a nueve de mayo 
de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario judicial, 
Joaquín Argote 

Francisco Fabié 
( A . - 5 3 9 ) 

PALACIO 
A l Juagado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte 
ha correspondido por repartimiento un 
escrito presentado por D. Leonardo 
Diez Fortuny y Gallo, mayor de edad, 
casado, del comercio y vecino de esta 

Corte, hijo de D. Leonardo Diez Ga
llo, del comercio y vecino qu6 fué de 
Madrid, que ejerció durante su vida la 
industria de géneros de ultramarinos, 
comestibles finos y Fábrica de choco
lates con la denominación marca de 
«Él Molino» de L. Diez Gallo, fundó 
y estableció en la planta baja sita en 
esta Corte, oalle de la Costanilla de 
los Angeles, número quince, con es
quina y vuelta a la plaza de Santo 
Domingo, donde contiuúa, y habiendo 
sucedido en la induatria a su citado 
padre, hallándose matriculado por tal 
concepto en los padrones de contribu
ción industrial y de comercio, y convi
niendo al interesado nnifioar en uno 
solo los apellidos Diez Gallo, que son 
loa paterno y materno de su citado 
padre, creador de la maroa comercial 
«L. Diez Gallo» titulada «El Molino», 
por el crédito de la misma adquirido 
en esta plaza, suplicó al Juzgado se 
publiquen los oportunos edictos l la
mando a los que se crean perjudicados 
con tal pretensión para que comparez
can y se opongan a la misma, dentro 
del término de tres meses, y por pro
videncia de veintitrés de abril último 
se ha acordado llevar a efecto la pu> 
blicaoión interesada a fin de que den
tro del indicado término, a contardes-
de el siguiente día en que sea publica
do este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provinoia puedan comparecer 
ante este Juzgado cuantos se orean 
con derecho a ello y se consideren per
judicados con la unificación en uno 
solo de los apellidos «Diez Gallo» que 
son los paterno y materno del padre 
del interesado. 

Madrid, doce de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V . ° B . ° 

1 El Juez de primera instancia, 
Antonio Faloón 

j • ( A . - 5 3 6 ) 

En virtud de providencia diotada en 
nueve d» los corrientes por el seSor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Capital, en autos 
ejecutivos promovidos por D. Leoncio 
Méndez y Méndez, contra doña Car
men Jordi y Carribero, y en ouyos 
autos se despachó ejecución con fecha 
veintiuno de febrero del corriente año, 
ha acordado, en atenoicn a ignorarse 
el domicilio y paradero de la doña 
Carmen Jordi y Carribero, citar a esta 
señora de remate, por medio del pre
sente edicto, para que, en el improrro
gable término de nueve días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción del presente edicto en 
los periódicos < fioiales, se oponga a la 
ejecuoión, si la oonviniere, personán
dose en los autos por medio da Procu
rador, y previniéndola que, de no ve
rificarlo, se la declarará en rebeldía y 
seguirá el juicio B U curso, sin volver a 
citarla ni a hacerla otras notificaciones 
que las que determina la Ley, hacién
dose constar que se ha practicado em
bargo en bienes de la expresada seño
ra Jordi, sin haberla requerido, pre
viamente, al pago por ignorarse su pa
radero. 

Madrid, doce da mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V . ° B . ° 

El Juez de 1." instancia, 
Antonio Falcón 

(A.—538) 
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Administraciñn de Contribuciones 
S E LA 

PE0VINCIA DE MADIRD 

Contribución de Utilidades 
En la circular publicada en este pa-

riódioo oficial, correspondiente al día 4 
de marzo último, esta Administración 
publicó relación de los documentos que 
según el artículo 9.° de la vigente ley 
Reguladora de la Contribución de Uti
lidades de la riqueza, texto refundido 
de 22 de septiembre de 1922, debían de 
presentar toda clase de Sociedades, así 
de nacionalidad española como extran
jeras, que realizan sus negocios en el 
Reino, recordándoles que la fecha de 
presentación debía de ser dentro de los 
veinte días inmediatos siguientes a la 
fecha en que fuera aprobado legal
mente el Balance definitivo, pero 
siempre dentro de los cinco meses, 
contados desde el día en que se deven
gue la cuota, que es el de la termina 
ción del ejeroioio de la So«iedad. 

Por Real orden de 28 de febrero 
de 1923, se aclaró que no haciendo la 
ley Reguladora en su citado artículo 
noveno distinción alguna entre enti
dades sujetas a tributación por la ta
rifa 3." en lo referente a los plazos 
para la presentación de los documen
tos de liquidación, siempre y cualquie
ra que sea la forma de constitución de 
las entidades contribuyentes, los plazos 
fijados deben contarse desde la fecha 
de aprobación efectiva del Balance, 
pero sin que en ningún oaso, y aunque 
este no nuciere sido aprobado, pueda 
excederse de los plazos fijados. 

Por lo expuesto, y finalizando el 31 
del mes corriente el de cinco meses a 
que se refiere el citado artículo y Real 
orden para las Sociedades que tienen 
por ejercicio social el año natural, que 
son la inmensa mayoría, esta Admi
nistración, en el deseo constante de 
evitar que los contribuyentes incurran 
en responsabilidades, y cumpliendo 
órdenes de la Dirección General de 
Contribuciones, les advierte tal obli
gación, haciéndoles presente que para 
evitar aquéllas deben apresurarse a 
presentar sus documentos, y que las 
Sociedades que por dificultades de re
unión de socios, Consejo, Janta gene
ral o cualquiera otra no hubiere apro • 
bado definitivamente s u s cuentas, 
deberán de presentar declaraciones 
provisionales del resultado de su ejer
cicio, sin perjuicio de completarlas 
cuando la aprobación S B realice, no 
pudiéndose demorar el ingreso en el 
Tesoro por tales causas, y teniendo 
iguales obligaciones las Sociedades que 
liquiden su ejercicio con ganancias 
que aquéllas que lo liquiden con pérdi
das, comunicándoles, por último, que, 
según el artículo 26 de la citada Ley, 
las responsabilidades en que incurren 
por la no presentación son las si
guientes: 

«Art. 26. La defraudación en esta 
contribución será castigada con multa 
del duplo al quíntuplo de las cantida
des defraudadas cuando estas fuesen 
susceptibles de estimación, y de 6C0 
a 5.C00 pesetas en otro caso. 

Siempre, sin perjuicio a lo dispues
to en el artículo 23, la omisión de las 
declaraciones obligatorias y su inexao 
titud cuando no se siga defraudación 
serán castigadas con una multa del 
tanto al duplo de las cuotas corres
pondientes o de la parte de ella oculta 
por inexactitud.» 

Madrid, 5 de mayo de 1924. 
E l Administrador de Contribuciones, 

Mariano Siestra 
(Núm. 1.435) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

DEUDA. X CLASES P U I Y U 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Dirección General ha acorda
do que en los días 19 al 24 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y, además, los compren
didos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección General, a 
los presentadores en Madrid y por gi
ro postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con «rreglo al Real 
decreto de 13 de octubre de 1919, que 
se consignan en las relaciones que se 
insertan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 Dor 100 interior, emisión 
de 1919, h a s t a la fa,atura núme
ro 23 829. 

Madrid, 16 de mayo de 1921. 
El Director general, 

Arturo Forcat 

Compañía Arrendataria ds Tabacos 
A N U N C I O 

La Compañía Arrendataria de Ta
bacos saca a la venta los materiales 
procedentes de las obras de reforma 
que está realizando en el edificio de 
sus Oficinas Centrales. 

Los materiales que tiene almacena
dos en la calle de Ciudad Real, núme
ro 4, pueden verse de einoo a siete de 
la tarde, y por la mañana los que se 
hallan en Barquillo, número uno, da-
plicado. 

Las proposiciones, en pliego cerra
do, se admitirán hasta el seis de junio 
próximo. 

( D . - 7 0 ) 

MONTE DE P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 
d e SEadrld 

SESVICiO DE CALEFACCIÓN 

Hasta las dos de la tarde del día 
11 de junio próximo, se admiten en 
la Secretaría del Monte de Piedad f 

plaza de Celenqué, proposiciones en 
pliego cerrado para el suministro del 
combustible necesario durante la tem
porada de invierno 1921 a 1925, para 
la calefacción de las oficinas centrales 
y sucursales de este Establecimiento. 

En la misma Secretaría se facilita
rán los antecadentes necesarios, todos 
los días laborables de diez a una. 

Madrid, 20 de mayo de 1924. 
El Director, 

P. Pastor Días 
( D . - 7 1 ) 
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